
ANEXO XIII

Publicidad

1. Obligaciones de las personas beneficiarias.

Las personas beneficiarias de las intervenciones del PEPAC en Galicia deberán dar a conocer la
ayuda conforme a las siguientes reglas:

a) Con carácter general, todas las actividades de información y publicidad que lleven a cabo las
personas beneficiarias deberán destacar el apoyo de los fondos a la operación incorporando:

a. El logo de la Xunta de Galicia.

b.  El  emblema  de  la  Unión  Europea  y,  junto  a  él,  la  declaración  «Financiado  por  la  Unión
Europea» o «Cofinanciado por la Unión Europea», que figurará sin abreviar.

c. El logotipo general oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA).

d. Referencia a la ayuda del Feader a través del PEPAC, indicando la cofinanciación por la Unión
Europea, el porcentaje de cofinanciación y el montante total de la ayuda.

b) Cuando la persona beneficiaria disponga de un sitio web y/o cuentas oficiales en las redes
sociales, deberá incorporar, además, de lo dispuesto en el punto anterior, una breve descripción
de la operación que recibe los fondos europeos, de manera proporcionada al nivel de la ayuda, e
indicará sus objetivos y resultados.

c) En el caso de inversiones con una ayuda pública total superior a los 50.000 €, el beneficiario
deberá colocar, en un lugar bien visible para el público, una placa explicativa o una pantalla
electrónica equivalente.

d) Cuando varias operaciones tengan lugar en el mismo emplazamiento y estén apoyadas por el
mismo o por  diferentes  instrumentos de financiación,  o cuando se  proporcione financiación
adicional para la misma operación en una fecha posterior, bastará con la exhibición de una placa
o cartel.

e) Cuando el objeto de la ayuda sea maquinaria, equipos informáticos, de telecomunicaciones o
cualquier  otro  bien  en  el  que,  por  su  estructura  o  tamaño,  no  sea  posible  identificar  una
localización adecuada, el cartel o placa podrá ser sustituido por pegatinas o impresiones.

3. Modelos.

a) Cuestiones comunes.

Los  modelos  de  carteles  y  placas  que  los  beneficiarios  de  ayudas Feader  deben utilizar  se
adaptarán a lo dispuesto en este epígrafe.

La parte destinada al emblema de la Unión Europea y la declaración, la denominación del fondo,
el plan estratégico, además de la descripción del proyecto u operación debería ocupar como
mínimo el 25 % del diseño.

El logo de la Xunta de Galicia ocupará el ancho del soporte con un margen a su alrededor de la
mitad del ancho del escudo.

El título del proyecto a ejecutar tendrá una altura de texto no superior a 2/3 de la altura que
tenga el texto del logotipo.



Los datos de la obra tendrán una altura de texto no superior a 1/2 de la altura del título.

Los modelos expuestos recogen el contenido mínimo, sin embargo, el instrumento empleado
debería recoger toda la información posible, teniendo en cuenta el tamaño del mismo.

El resto de logos, deberán situarse en la parte inferior del cartel con un margen a su alrededor
de la mitad del ancho del escudo.

Colores y tipo de letra:

Color fondo 1 RGB:0/123/196
Pantone 7461 C

Color fondo 2 RGB: 0/51/153
Pantone Reflex Blue

Tipo de letra Xunta Sans
Tipo de letra declaración, Feader y PEPAC Tahoma

Dimensiones:

Placa Cartel
Dimensión mínima (A) 100 cm 30 cm
Altura mínima suelo (h) 130 cm -

Tanto los carteles como las placas serán de material resistente (rígido o semirrígido), y no es
admisible la simple impresión en papel. Se colocarán siempre en un lugar visible al público.

Los elementos publicitarios deben mantenerse, por lo menos, durante un plazo idéntico al del
compromiso que adquiere el beneficiario al recibir la subvención.

b) Placa.



c) Cartel.



d) Adhesivos o etiquetas.


